RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12  DE MARZO  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001373, Ent. N° 1006/14)

VISTO:  el Oficio remitido por la Junta Departamental de Durazno, adjuntando expediente 2013-7428 de la Intendencia Departamental relacionado con la transacción judicial con los propietarios del Padrón Nº 3068;
RESULTANDO: 1)  que por Resolución 8658/2013 del 25/07/13 la Intendencia Departamental remitió a la Junta iniciativa para designar para expropiar, con toma urgente de posesión, los terrenos individualizados con los números 3067 con una superficie de 5 hectáreas 1.652 m2 y 3068 con una superficie de 10 hectáreas 6.848 m2, ambos con frente a la calle Emilio Rossi;
2) que la Junta Departamental dictó, con fecha 09/08/2013 el Decreto 2272 por el que se concede la anuencia para proceder a la expropiación de los referidos padrones;

3) que por Resolución 9321/2013 de fecha 13/08/2013 el Intendente promulgó el referido Decreto y designó para expropiación los Padrones Nos. 3067 y 3068, los que están registrados en la Oficina de Catastro como rurales, pero fueron categorizados como urbanos de acuerdo con lo establecido en el Decreto Departamental 2181/2011;

4) que con fecha 21/08/13 fueron notificados los propietarios de los inmuebles designados para expropiación  y se efectuó la publicación de precepto en  Diarios Oficiales  del 29/08/13  y 09/09/13;

5)  que la Dirección Nacional de Catastro, con fecha 23/09/13 establece el valor venal de los inmuebles:                                                Padrón 3067  $ 4:346.000;  Padrón 3068 $ 9:015.100;

6) que por Resolución 11548/2013 del 09/10/13 el Intendente aprobó el valor de tasación del padrón 3068 en UI 3.403.856, disponiendo el inicio del proceso judicial pertinente para la expropiación con toma urgente de posesión (Artículo 224 de la Ley 17.930;
7) que el juicio fue iniciado en el Juzgado Letrado de Primera Instancia de Durazno, de 2º Turno, correspondiéndole la ficha           241-787/13;
8) que se libró Orden de pago Nº 17441 por              $ 9:214.238 a efectos de su depósito en la cuenta del BROU                      Número 13 22356 4 a nombre del Juzgado Letrado de Primera Instancia de Durazno, de 2º Turno y  bajo el rubro de autos;
9) que por Resolución 2612/2014 la Intendencia de Durazno remitió a la Junta Departamental solicitud de anuencia para celebrar transacción con los propietarios determinando la indemnización total y definitiva del inmueble padrón 3068 en la suma de U$S 500.000;
10) que en  sesión extraordinaria celebrada el 14/02/14 la Junta Departamental concedió la anuencia solicitada, aprobando por unanimidad de 26 votos el Decreto 2294;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a la normativa vigente en materia de expropiación de inmuebles, encuadrando además, la adquisición de dicho inmueble en lo preceptuado por el Artículo 62 de la Ley 18.308;
 2) que no consta el cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35 Numeral 11 de la Ley Orgánica Municipal, en cuanto a la remisión al Ministerio Público del proyecto de transacción a firmar a efectos de su dictamen, el que se deberá requerir previamente a su celebración;
 3) que, oportunamente, la intendencia deberá remitir las actuaciones para la intervención del gasto;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos precedentes;
2) Comunicar a la Intendencia de Durazno;
3) Devolver las actuaciones.
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